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So declara texto títaial y autentico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gace ta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

S u p e r i o r Decreto de 9a de Febrero de 1861.) 
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Serán suscrltores forzosos á la G a c e t a todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 

pagando su importe ios que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 
[ B e a l ó r d e n de 26 de SeUe-nhre de i S f í i . ) 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E LAS I S L A S F I L I P I N A S . 

Circular. 
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Impuesta por ley la obligación de investigar y 
e Í comprobar constantemente y con el mayor cuidado 

todas las manifestaciones del trabajo sujetas á la con
tribución industrial, resultaba aun mas necesaria esta 
fiscalización en el periodo de tiempo que acaba de 
transcurrir, por que, babiéndose planteado al comen
tar el año el nuevo reglamento organizador de aquel 

ÍM! impuesto, importaba muebísimo ver basta que punto 
eran cumplidos sus preceptos tanto por los contri
buyentes como por los Agentes de la Administra-

a/o cion; interesaba además comprobar la exactitud de 
'0llt;r los rendimientos calculados sobre las nuevas tarifas 
toí- en los presupuestos públicos, y era, en fin, de todo 
bal punto indispensable descubrir las deficiencias ó diS-
rt0. cuitados que en la práctica pudiera ofrecer la refor

ma desde al doble punto de vista de los intereses del 
Tesoro y de la protección debida h las industrias del 
país. 

Grandes dificultades ofrecía tan minuciosa tarea 
por exigir personal muy numeroso y carecer de re-

ardoá cursos para remunerarlo cumplidamente, pero se or-
^J^anizó el servicio en ] a única forma posible y nece-
H'pfl sario és reconocer que mucho se ha logrado, porque 

se ha puesto al descubierto una general defraudación, 
se ha evidenciado que los preceptos reglamentarios 
no se cumplen ó se interpretan torcidamente que 
Jas clasificaciones establecidas por la ley no se res
petan, que en las declaraciones se falta á la verdad 
y no solo han ingresado ya considerables sumas en 
el Tesoro público bajo la doble influencia de los es
pedientes instruidos y del temor despertado, sino que 
ha podido adquirirse el convencimiento de que el im
puesto sobre la industria puede contribuir muy po
derosamente al sostemiento de las cargas públicas. 

Pero se ha demostrado también que no todas las 
ta (̂ defraudaciones descubiertas obedecen á mala fé; que 

muchas de ellas reconocen por cau=a prácticas abu
sivas, interpretaciones poco meditadas, descuido ó aban
dono, y como la Administración pública, por inte
resada que se halle en que las leyes tributarias se cum-
olan y perciba el Tesoro todo lo que tiene derecho 

le pjá percibir, en manera alguna tiene empeño en agra-
gU: var la situación del contribuyante con penas que 
loriólo con gran repugnancia- impone; como su deseo 

Si55 evitar multas y recargos que solo establece para 
ad.Jasegurar el cumplimiento de la ley y bien de re-

orói|ÍÍ9Ve P0116 este criterio. el art- ^ del mismo Regla-
n Jmeiito de la Contribución industrial que tan favora-
!3Ubifí'emeD-e trata â  defraudador que espontáneamente se 
» Jdenuncia, asi mismo, he creido de gran prudencia, 
-r- tf asi lo he dispuesto aprovechando la época de la 
/̂p;?01,111 ación de la matricula, suspender la investigación 

ío #aprendida hasta el 15 del próximo Febrero, con el 
níOuJ-et0 de ^ue todos Ios industriales que no havan sido 

objeto de expediente desde que aquella se inició, pue-
n Jglan colocarse dentro de la ley satisfaciendo al Tesoro 

0 fi™ les corresponda con sujeción al citado art. 92, 
, librándose de este modo de todas las demás penas 
o Tf0p?lsiiada8 en el Reglamento. 
oI)04i A f í1"8161,8 esta Intendencia extender el benefi-

K alo0 i a ̂ d o n a c i ó n de las responsabilidades que pue-
P jan declararse contra aquellos que hayan sido objeto 
.^i lnh / V1S-t? de insPeccion, pero ni está en sus fa

rades ni lo consiente el carácter demasiado gene-
Idr3 P defraudaciones descubiertas. 
hciSon^06^' ^ ?0? 10 tant0' con toda diligencia á 
b C m ¿ en ! lonocimi^o del público por bandillos y 
'y T , 1 acostumbrados en esa provincia, la con-
•i,0CSf* . p az0 c.oncedido con el indicado objeto; 

wsta que este espire, no admita ni dé curso á las 
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denuncias que oficial ó particularmene se le dirijan 
por defraudaciones en la contribución industrial; cir
cule las oportunas órdenes á los Inrestigadores, á 
la Guardia civil y á los Gobernadocil'os á fin de 
que no se incoe expediente alguno di comprohaeion 
ni defraudación mientras la suspensior subsista, dé á 
los contribuyentes toda clase de facilidacbs, instruyanles 
bien de sus deberes; pero adviértales ú mismo tiempo 
que terminada la tregua concedida, que llegado el 
dia 16 del próximo Febrero, será |la Administración 
tan severa en la aplicación de la ley, como benévola 
se muestra en este instante. 

A'go más y aun de mayor importaicia espero del 
reconocido celo de V. Seguramente e. análisis y es
tudio de los expedientes instruidos en esa provincia 
con motivo de las defraudaciones cometidas habrán 
revelado deficiencias ú oscuridades en la legislación 
vigente. Descubrir estos defectos, siempre inevitables 
en toda ley nueva, fué uno de los objetos de-la in
vestigación emprendida y el resultado ha venido tam
bién á justificarla en esta parte, pues efectivamente 
hay mucho que suplir, aclarar y medificar tanto en 
el Reglamento como en las tarifas á él adicionadas. 
Resuma V. sus observaciones en est.p ^'"Hn. ^ororx'é-
telas con un estudio detenido de la materia y con
signado todo en una Memoria sencilla en la forma 
pero muy meditada en el fondo que remitiiá á la 
Administración Central de Impuestos antes del 1.° del 
próximo Marzo. 

Hasta el presente muy pocos funcionarios me han 
manifestado dudas sobre la manera de aplicar las dis
posiciones relativas á la Contribución industrial y 
como las dudas realmente asaltan con frecuencia en 
esta parte de mucha legislación económica no solo 
por tratarse de Reglamento nuevo, sino también por 
ser materia muy difícil según lo demuestra el sin 
cesar de aclaraciones de que es objeto la legislación 
en la Península, no obstante la antigua que és alli 
el impuesto y lo normalizado que se hallan sus in
dustrias, como no es posible negar que ha.y deficien
cias y oscuridades lo mismo en el Reglamento vi
gente que en las tarifas respectivas y consuUas ape
nas se me han hecho, motivos habia para presumir 
que Reglamento y tarifas venian siendo aplicados con 
gran arbitariedad. La investigación ha confirmado la 
sospecha. Las Administraciones provinciales han acep
tado con excesiva frecuencia declaraciones no ajus
tadas á los conceptos consignados en las tarifas; no 
son admisibles por lo tanto las actuales clasificacio
nes, fundadas sobre tales inexactitudes, y siendo muy 
terminante la grave responsabilidad en que han incurrido 
los funcionarios públicos que asi han infringido los 
preceptos vigentes, precisa que durante el plazo con
cedido á los contribuyentes para colocarse en situa
ción legal, compruebe V. con suma escrupulosidad 
tanto las clasificaciones hechas hasta el dia como 
las declaraciones que se presenten, á fin de que 
la nueva matrícula industrial se ajuste en él ma
yor grado posible al texto de la ley. 

Tal vez los vicios observados en las declaraciones 
se deban en parte á actos ü omisiones de funcio
narios estraños á las Administraciones de Hacienda. 
Conociendo como V. conoce las muitas que, sin per
juicio de la responsabilidad admintistrativa y criminal, 
establecen por tales casos los artículos 87 y 88 del 
Reglamento, solo me incumbe recomendar á V. que 
no se haga cómplice en manera alguna de ta1es abu
sos guardando silencio sobre ellos; que se apresure, 
por el contrario, á ponerlos en conocimiento de quien 
deba corregirlos, por que si culpable es quien de
frauda á sus conciudadanos eludiendo el pago de lo 
que le corresponde para el sostenimiento de las cargas 
públicas, mayor castigo merece el que, ejerciendo 
autoridad ó recibiendo remuneración del Estado, fa

vorece siquiera sea por abandono ó negligencia, el 
fraude ó el abuso. 

Otro hecho, finalmente ha puesto de manifiesto el 
estudio de los expedientes instruidos á consecuencia 
de la investigación ahora suspendida: la falta de 
proporcionalidad entre algunas de las cuotas estable-
cidadas y más todovia, el exceso con que se hallan 
grabadas determinadas industrias. No tema V. ha
cer en este punt« cuantas indicaciones crea perti
nentes como las justifique. La primera condición que 
debe reunir todo impuesto és la de repartirse con 
equidad y no és empobreciendo al país como puede 
prosperar el Tesoro público. Nútrese, po^ el con 
trario, la Hacienda del Estado con la hacienda de 
los particulares, nada puede conducir más punto ó 
una situación desahogada para los encargados de cu
brir los gastos públicos que la difusión del bienestar 
,en el interior de los hogares y mal podrá triunfarse 
de esa indolencia general que á cada instante tene
mos en nuestros labios para lamentarla, sí en V3Z 
de empujar al indígena por el camino del trabajo 
desembarazándolo de obstáculos, se gravan con exceso 
hasta esas pequeñas industrias que son el recurso de 

Jfv? débiles y las que BXág á iffiáfcj; ^ Z l i ü . ia iaüaho-
sidad por los escasos benencios que rinden. Mientras 
la ley no varié, deber de todos es cumplirla, pero to
dos también debemos procurar que se modifique en 
lo que de duro tenga, y como mucho puede V. con
tribuir á este objeto, dando á conocer las observa
ciones que el conocimiento de la localidad y el de
sempeño de su cargo le sugieran, muy grato será á 
esta Intendencia todo lo que á tan interesante extremo 
dedique V. en la recomendada Memoria. 

Ha terminado. El puntual cumplimiento de la pre 
sente circular, ofrece á V. favorable ocasión de pres
tar un gran servicio á los intereses del Estado y 
al interés particular, al Tesoro público y á las in
dustrias del país. Espero que la ocasión no será des
perdiciada. 

Dios guarde á V muchos años. 
Manila, 31 de Diciembre de 1891.—J. Jimeno Agius. 

Parte militar. 
GrOBIEBNO M I L I T A R . j 

Servido de la Plaza para el dia 4 de Enero de 1892. 
. Parada y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe de 
dia, el Teniente Coronel del núm. 70, D. Federico Al-
.varez.—Imaginaria, Comandante de Artillería, D. Gui
llermo Cavestani.—Hospital y provisiones, Artillería, 
,6.0 Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia' 
montada, Caballería.—Paseo de enfermos, núm. 70.—^ 
Música en la Luneta, Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José García Cogeces. ^ 

Anuncios oficiales. 
BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno, y en cum
plimiento del artículo 32 de los Estatutos, se dis
tribuirá á los Sres. accionistas, desde el 9 del ac
tual en adelante, á horas de oficina de este Banco, 
un dividendo de 8 p § , correspondiente al semestre 
vencido en 31 de Diciembre último. 

Manila, 2 de Enero de 1892.—El Secretorio, P. E., 
Gonzalo Marzano. 
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SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA M. N . y S. L. ÍUDAD 
D E M A N I L A . 

Relación de las alhajas procedentes de la Casa Agencia de Empeños d D. Ri
cardo C. González, vendidas en pública almoneda el 16 de Diciembre e 1891, 
por el Martillo de D. Manuel Genato, ante el Notario público D. osé En-
gracio Monroy. . i saber: 

N ú m e r o 
de la 

papeleta. DETALLE DE LAS ALHAJAS. 
Costo Cantidad Saldo 

del en que h. favor de 
empego, se v e n d i ó , la prenda. 

31952 
31956 
31987 

32022 

32027 

32096 

32135 
39186 
32205 

32216 

32263 

32271 

32289 
s m i 
32347 
32353 

32379 

32389 

32474 
32521 

32527 

nueve dias 

32537 

32538 
32547 

32561 

32692 
32702 

32752 
32816 

32828 
32879 
32891 

32935 
32949 

32951 

32960 
33015 
33043 

33048 

33107 

33117 

33126 

33170 

33193 
33279 
33289 

33300 
33304 
33350 

33407 

1*4 

3' 
15* 

7^ 

18' 

462< 
1*4 

1*4 

Un par criollas de oro con perlitas. 
UQ rosario de oro con lazo y cruz de id. 
Una peineta de carey con oro, dos hor

quillas de tumbaga. 
Dos pares aretes de oro, uno de ellos con 

pelo de id. 
Una peineta de carey con oro, un rosario 

de madera y oro con lazo de tumbaga 
y r-licario de oro. 

Una peineta de carey con oro, un par 
aretes de plata, otro id. id. de tumbaga, 
un botón de oro con piedra falsa. 

Un par criollas de oro, un anillo de tumbaga. 
Un p-r dormilonas de oro con piedras falsas. 
Una peineta de carey con oro, un par crio

llas de oro con cinco perlitas. 
Un rosario de madera y oro con lazo y 

relicario de tumbaga. 
Un par aretes de oro y pelo, un anillo 

de id. con piedra fal a y tres perlitas. 
Una peineta de carey con oro, un par are

tes, un lazo y relicario de tumbaga. . 
Una cadenita de oro con lazo y cruz de id. 
Un anillo de oro. 
Tres anillo de oro con ocho perlas pequeñas. 
Cuatro peinetas de carey con oro, un par 

aretes de plata dorada. 
Un añil o de oro con cuatro diamantitos, 
• otro id. de id. con perlitas, un relicario 

de id. roto, un arfiler de id. roto. 
Una pulsera de oro y plata con quince 

brillantes de mayor y menor y chispas 
de diamante. 

Un añil o de oro con tres perlitas. 
Una peineta de carey con oro, una horquilla 

de tumbaga. 
Dos peinetas de carey con oro, una de 

ellas con pelo, un alfiler de id. con pie
dra falsa, un anillo de tumbaga, un par 

i CJaM^M ¿a oro." a i é - i ..w -IÍMV- — 

Una peineta de carey con oro roto, dos 
botones de tumbaga con iniciales de oro. 

Un par broqueles de oro con brillantitos. 
Un anil'o de oro con un brillante pequeño 

y siete brillantitos, un anillo de oro con 
trt-s brillantitos pequeños. 

Una peineta de carey con oro y pelo, un 
rosario de azabache y oro con lazo y 
oro de tumbaga. 

Doce peinetas de carey con oro y pelo. . 
Un reiój para bolsillo con caja de oro nú

mero 3592 y leontina de oro con guar
dapelo de id., dos anillos de oro con 
cuatro brillantes. 

Una hevilla de tumbaga. . 
Una leontina de oro con pasadores de id. 

y algunas piedras falsas con guardapelo 
de id. y vidrio. . 

Un rosario de oro con luzo y relicario de id. 
Un seguro de oro. • 
Una peineta de carey con plata y pelo., un 

par criollas de oro con perlitas. 
Una peineta de carey con oro roto. . 
Una cadena de oro reventada en varias 

partes con lazo y cruz de id. 
Un anillo de oro, un par aretes de oro 

con pelo de id. • 
Un anillo de oro con tres perlitas. 
Un anillo de oro. 
Un rosario de oro y perlitas con lazo y 

cruz de id. id. 
Dos peinetas de carey [con oro, una de 

ellas con pelo. 
Una peineta de carey con oro, un par are

tes de oro con pelo de id. 
Una gargantilla de oro con medallón de 

id. con piedras falsas y perlitas. 
Dos peinetas de carey con oro, una de ellas 

roto. 
Una moneda de oro española de á diez y 

seis pesos. 
Un botón de oro con perlitas. 
Un par aretes de oro con perlitas. 
Un anillo de oro con una piedra falsa y 

doa perlitas. 
Un anillo de oro con un brillante pequeño. 
Un anillo de oro con piedras falsas. 
Uua orquilla de tumbaga, una anillo de oro 

con tres perlitas. 
Un par aretes de oro con polo de id. . 
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75' 

3£ 
7i4 

396' 
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19{4 
15' 
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12£ 
1{4 

114 
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N ú m e r o 
de la 

papeleta. DETALLE DE LAS ALHAJAS. 
Cantidad Sal^, 

Costo del en que se fifavorj^úl 
v e u d - ó . laprenA 1 

- pal empeño. 

34427 
34434 

34444 

34459 
84460 
34479 
34483 

75* 

3*1 
7.4 

396* 
1*4 

19*4 
15*6 
10*5 

1*4 

2' 

14'4 
1*4 
1*6 

1*4 

6* 

1*4 

1*5 

4*4 

1*4 
22(4 
1*4 

2'7 
1*4 

19*4 

1*4 
4* 
1*4 

*6 
l'S 

*4 

2*4 

*2 

33425 
33493 

"33498 

33537 

33558 

33566 

83304 
33623 

33679 
33683 
33709 
33728 
33814 
33830 

33848 

33976 

34004 
34053 
34U55 
34130 
34147 
34i6I 
34i84 

34257 
34299 

34331 

34339 
34367 

1*3 

34484 
34493 
34517 

34533 
34545 

34573 
34615 
34617 
34624 
34651 

34677 

34682 

34683 
34699 

34745 
34749 

34750 

34800 

34858 

34880 
34923 

34937 

34945 
34970 
G5025 

35030 
35035 
35045 

Un par criollas de oro con perlitas. 
Un par dormilonas de oro con perlas pe

queñas. 
Dos pares aretes de tumbaga, un anillo 

de oro con piedras falsas. 
Una peineta de carey con oro, dos clavos 

de plata y oro con tre''e perlitas. 
Un anillo de oro con un diamantito y dos 

chispas de id. 
Un anillo de oro con una piedra falsa, otro 

id. de tumbaga. • 
Una horquilla de tumbaga, ún anillo de oro. 
Un anillo de oro con un brillante pequeño 

y di s brillant tos. 
Un anillo de oro con perlitas. 
Un par areles de oro. 
Un anillo de oro con un brillante pequeño. 
Un anillo oro c o n piedras falsas. 
Un par aretes de oro c< nperlitas. 
Un par aretes de oro y pelo, otro id. i d . 

de tumbaga. 
Un rosario de coral y oro con lazo y 

cruz de i d . i d . 
Una horquilla de tumbaga, un anillo de 

oro con dos perlitas. 
Una peineta de car- y con oro. 
Una arandela de plata. a 
Una horquilla y un p a r aretes de tumbaga. 
Un rosario de oro con lazo y relicario de id. 
Un anillo de oro con seh b illautitos. . 
Un anillo de oro con un diamantito. 
Un anillo dn oro con diamantitos, otro id. 

de id. esmaltado. . 
Una cadena de oio con lazo y relicario de i d . 
Uua perneta de carey con oro, un alfiler 

de oro con perlitas. 
Dos clavos de plata y oro con perlitas, 

dos ptres broqueles da oro con id. le falta 
una perlita. • 

Un anillo de oro con tres pe litas. 
Un rosario de C u r a l y oro con lazo y cruz 

de id. id., un aniiio de oro con un b r i -
Uantito. • 

Un guardapelo de oro. 
Una peiueta de carey con oro, un botón 

de oro con perlitas. . 
Un par aretes de oro con quince diamantitos. 
'tfü ifiíillo- dü CrPG- -eê --T,.i& diamante. 
Un par aretes de oro con perlitas. 
Tres piedr.-s falsas y tres perlas pequañas. 
Un anillo de oro. 
Tres alfileres de plata, uno de ellos le 

falta la aguja. 
Un i ar aretes de oro con perlitas. 
Un anillo de oro con perlitas. 
Un par criollas y dos anillos de oro con 

perlitas, un anillo de tumbaga con pie
dras fal-as. . • 

Un rosario de madera y ^oro. 
Un par broqueles de oro con dos piedras 

falsas y dos perl tas. 
Un par criollas de oro. 
Un par aretes de oro. 
Un anillo de oro con cuatro perlitas. 
Una peiueta de carey con oro. 
Una peineta de carey coi» oro, an anillo 

de oro con piedras falsas. 
Una cruz de tumbaga, un par dormilonas 

y un anillo de oro con perlitas. 
Una peineta de carey con oro, un par are

tes de oro y pelo. 
Un anillo de oro con tres brillantitos. . 
Una horquilla, un lazo y oro de tumbaga, 

un alfiler de plata con cocha nácar. 
Dos botones de oro con dos perlitas. _ . 
Un par aretes de oro y pelo, dos anillos 

de id con una perlita y piedras falsas, 
otro anillito de tumbaga con piedras falsas. 

Una peineta de carey con oro, un lazo y 
relicario de tumbaga. 

Una peineta de carey con oro, un par crio
llas de tumbaga. _ . 

Un anillo de oro con un brillante pequeño, 
un alfiler de oro y plata para corbata 
con una piedra faba y nueve brillantitos. 

Un par aretes de oro con perlitas. 
Una peineta de carey con oro, una horqui

lla de tumbaga. 
Un par criollas de oro con diamantes pe

queños. 
Una hevilla de tumbaga. 
Un anillo de oro con un diamante pequeño. 
Una p ineta de carey con o r o , un anillo de 

oro con piedras falsas. . 
Un anillo de oro con un brillante. 
Un anillo de oro con una piedra falsa. . 
Un par aretes de oro con perlitas. 

3* 

6' 

3* 

1*4 

4*4 

1*4 
1*4 

12* 
1*4 
1̂ 4 

24' 
1*4 
4'4 

1*4 

6' 

1*4 
r 4 
1*4 
lf4 
T% 
6' 

4*4 
19'4 

4*4 

7*4 
3' 

15* 
3' 

3' 
21' 
19'4 
4'4 
1'4 
1*4 

1'4 
6* 
3* 

7*4 
1^ 

1*4 
1'4 
1*4 
1*4 
1*4 

1*4 

3* 

1*4 
18' 

1*4 
1'4 

3* 

1*4 

1*4 

25*4 
4*4 

1*4 

24* 
1*4 
7*4 

1*4 
56' 
3* 
1*4 

3f 

7'1 

3* 

1*6 

44 

1*4 
1'4 

12* 
1 '4 
1*4 

24* 
1'6 
4*5 

1*4 

6* 

1'4 
VA 
1'4 
1*4 
7'4 
4*4 
6' 

4'4 
19'4 

4*4 

S'l 
3*3 

15* 
3*7 

3'2 
21' 
i9'4 
5' 
2'4 
1*4 

1^ 
6*1 
4*1 

7'4 
2'5 

1*6 
1*4 
1*4 
ll4 
1̂ 4 

2* 

3' 

1*4 
18' 

14 
r 4 

3*3 

2'1 

1*5 

25*4 
4*4 

1*4 

24* 
1'4 

1*4 
56'4 
3* 
r 4 
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DETALLE DE LAS ALHAJAS. 
CoBto Cantidad Saldo 

del en que se á favor de 
e m p e ñ o . v^n ió la prenda. 

1 

3509 i 
35111 

35140 

35151 
.35160 
55162 

35237 

35297 
55334 
35396 

35427 

55438 
35442 

Un anillo de oro con un brillante pequeño. 
Una peineta de carey con oro, un par bro

queles de oro con piedras falsa?, un par 
areles de id. con cora es, una pUncba de 
oro para peineta en dos pedazos. 

Una horquilla de plata, un par criollas de 
oro con cuatro perlitas. 

Un par ciollas de oro. 
Un airllo de oro con un brillante pequeño. 
Un par gemelos de o o, un pnr areles de 

id. con perlas pequeñas, un anillo de id. 
con un brillantilo y dos rubíes, un rosa
rio de madera 'y ero con lazo y cruz de 
oro. 

Una peineta de carey con oro, nu par are
tes de tumbaga. 

Una peineta de carey con oro. 
Veinti uatro cucharas de.«iguales de plata. . 
Una peineta de carey con oro, un rosario de 

madera y oro con lazo y relicario de oro, 
un par aretes y dos anillos de oro con 
perlas pequeñas y perlitas. 

D u s peinetas y cuatro c avos de plata do
rada con perlitas. un par aretes y un 
alfi er de id. id. con id., un rosario de 
oro con lazo y cruz d^ oro. 

Un par crió las de tumbaga. 
Un par criollas de oro con perlitas. 

48( 48£ 

1'4 
1'4 

22̂ 4 

24' 

1̂ 4 
1 4 

40'4 

21' 
i '4 
3' 

1'4 
1*4 

22'4 

24' 

i '4 
1'5 

40-4 

19'4 

21' 
1'4 
4'2 

N ú m e r o 
de l a 

papt-ieta. DETALLE DE LAS ALHAJAS. 

15 

Costo Cantidad caIdo 
del en que se á favor de

e m p e ñ o , vendió . la prenda. 

35448 
35509 

35514 

35527 
35557 
35S74 
35582 
35591 

35593 

uatro anillos d oro con piedras falsas . 
ios pares aretes de oro, uno de ellos con 

pelo 
J n a peineta de carey con oro y pelo, un 

par aretes de oro y pelo. 
) s borquil a s de tumbagn. 
Jna cadenita de oro con cruz de id. 
Jna leontina de oro. 
Jn anillo de oro con un brillante pequeño. 
Ja alfiler de oro con diamantit' s , un eugaste 

de plata con treinta y Ocho chispas de 
diairianle. • 

Jna peineta de carey con oro, un anillo 
de oro, un par criollas de tumbaga con 
perlitas. 

3' 

1'4 

r 4 
1'4 

10 4 
18' 
18' 

13'4 

4'2 

1*4 
• 

1*5 
1'4 

10 4 
18' 
18' 

13'4 

1*2 

25*4 

1'2 

Manir, 16 de Diciembre de 1891.—P. P., M. Genato, Manuel Reyes, 
R. C. Gíizalez. , . , ' , , , . . 

Yo el nfrascrito Notario doy té: que he presenciado la almoneda de alnajas 
celebrada en esta f-cha en la Casa-Agencia de Empeños de D. Ricardo C. Gon
zález, sit en la PlazH de, Calderón de la Barca núm. 15, y que las alhajas 
en ella vendidas son las mismas y k los precios consignados en la relación 
precedente-Manila fecha ut supra.—Engracio Monroy. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente, se anuncia en 
la «Gacet! oficial» para general conocimiento. 

Manih, 24 de Diciembre de 1891.—Bernardino Marzano. 

INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS Servido de Sibsistencias. Mes de Setiembre de 1891. 

RESUMEN de las compras verificadas por Administración directa en las Factorias del Distrito durante el mes espresado. 

f a c t o r í a s 

IManila . 

Localidad 
en que ne 
han veri 
ficado IHS 
compras. 

Manila . 

Administrador 
del servicio. 

D. Federico Nin. 

NOMBRES 
D E L VENDEDOR. 

gres. Millat y Mitjans. 
D.a Teresa Morello. . 

Precio medio. . 
Idem del mes anterior. 

Diferencia •en favor , 
en contra. 

Harina de 1.a clase. 

Cantidsd 
c^raprí id» . 

qq. 

ISO'SO 

A» roba 

113'478 

Precio. 

del 
Qnintul. 

Ps. Cs. 

60 
» 

T 

11 
11 

60 
60 

de la 
Ar ob-í. 

Ps. 

334 
» 

ARROZ DE 2.a DE PANGASINAN. 

Cantidad 
C O T l i p - H d H 

He.0 Cavan 

Precio 

ZACATE L E Ñ A . 

del 
HPC.° 

del 
Cav n. 

P. G, P. C 

Ración 
diaria. 

H. 

51 

Cavan 

05 

Precio 

de la rabión 
mpnsu-l 

P.S 

i 334 
1Í334 

» » 

C.s 

» 
50 

P.s C.s 

Cantidad 
c o m p r a d a . 

qq Arrb .a 

Precio 

del 
Quintal , 

P S C.s 

de l a 
Arroba. 

P.s 

50 
501 

Manila, 19 de Diciembre de 1891.—P. S —El Subintendente, León Alaxá. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DB LA. DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
nistracifn Civil, se sacará á nueva subasta pública 
-el arriendo del arbitrio de vadeos y pontazgos del 
Síf0 grupo de la provincia de Pangasinan, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 145*80 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital, núm. 8, correspondiente al día 8 de Enero 
de 1889. El acto teñirá lugar ante la Junta de Al 
monedas de la espresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. i d^ la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dieba provincia, el dia 
7 de Enero del año próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana. Los que deseén optar á 
la subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.', acompañando preci
samente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 9 de Diciembre de 1891.—Ábraham García 
Oarcía. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
•el servicio de suministro de raciones á los presos 
pobres de la cárcel pública de Cavite, bajo el tipo 
en progresión deséente de pfs. 0̂ 11 4[8 por cada ra
ción diario, y con entera y estricta sujeción al plegó 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Ca
pital núm. 285, correspondiente al dia M de Octubre 
del año actual. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la espresada Dirección que se reu
nirá en la caŝ i núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dieba provincia e 

dia 7 de Enero del año próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana. Los que deseén optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.*, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 9 de Diciembre de 1891.—Abrabam Gar
cía García. 

Por disoosicion de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la m a t a n z a y limpieza de reses 
del 2.o grupo de la provincia de llocos Norte, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 984 88 cénti
mos anuales y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones, publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 155, correspondiente al dia 2 de Diciembre de 
1888. El acto tendrá lugar ante la Jun a de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1, de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la 
subalterna de dicha provincia el dia 7 de Enero del 
año próximo venidero á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Diciembre de 1891.—Abraham Gar
cía García. 

correspondiente al dia 11 de Mayo del año último-
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la Casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha proviiiicia, el día 
27 de Enero del año próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana. Los que deseén optar á 
la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.*, acompañando preci
samente por separado, el documento de garantíar 
conespondiente. 

Manila, 24 de Diciembre de 1891.—Abraham García-
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo de carruajes carros, y caballos de 
la provincia de Capiz, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 413'10 céntimos anuales y con 
entera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital uúm 129 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública e! 
arriendo por un trienio el arbitrio de la matanza y 
limpieza de reses del 2.o grupo de la provincia de 
la Union, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 742'13 cént. anuales y con entera y estricta suje
ción al pliego de condiciones publicado en la Ga* 
ceta de esta Capital núm. 46, correspondiente 
al dia 15 de Febrero de 1889. El acto tendrá l u 
gar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 7 de Enero del año próximo ve
nidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, ei documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Diciembre de 1891.—Abraham Gar
cía García. 
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POP disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del l.er 
g-rupo de la provincia de la Pampang-a, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfa. 2.529{49 céntimos 
anuales, v con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaeetu de esta Ca
pital núm. 160, correspondiente al dia siete de Di
ciembre de 1888. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la espresada Dirección, 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 7 de Enero del año próximo ve
nidero h las diez en punto de su mañana. Los que de-
seén optar á la subasta podrán presentar sus pro-
posiciones extendidas en papel del sello 10.° acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Diciembre de 1891.—Abraham García 
trarcía. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del 6.0 
grupo de la Laguna, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs. 6*48 céntimos, anuales y con entera 
•v estricta sujeción al pliego de condiciones que se 
hallan de manifiesto en esta Notaría de mi cargo. 
SI acto tendrá lugar, ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle de Arzobispo, esquina á 
la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), 
el dia 7 de Enero del año próximo venidero á las diez en 
nato de su mañana. Los que deseen optar ála subasta, 

podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.*, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garantía correspondiente 

Manila, 9 de Diciembre de 1891.—Abrabam García 
García. 

ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNICACIONES 
D E LA.S ISLAS F I L I P I N A S . 

Des'?e el dia i.0 del actual ba quedado abierta al 
servicio público, la estación balnearia de Sibul, con 
carácter limitado. 

Lo que se participa al público para su conocimiento 
Manila, 2 de Enero de 1892.—El Administrador 

general, Castor Aguilera. 

ñ i d i C L O S . 

Por providencia de Sr. Jnez de primera instancia del distrito 
de Tondo :ie .jsta Capital, dictada con esta fe^ha en l a causa 
n ú m . 3030 por estafa, se cita y l lama á la testigo ausente nom
brarla Binay , vecina de Galonean, para que por el t érmino de 
nueve días á contar desde el dia siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la «Gaceta oficial» de esta Gapital, 
comBarezca en este Juzggdo nara declarar en la citada causa. 

E s c r i b a n í a del Juzgado de tondo, 30 de Diciembre de 1891.— 
Antonio Busii l lo. 

Pot providencia dictada con esta fecha por el Sr . D . Ricardo 
Rlcafort y Sánchez , Juez de primera instancia en propiedad 
del Juzgado del distrito de Tondo, en la causa n ú m . 2897 se
guida de oficio en el mismo sin reo por robo, se cita y l lama 
a los testigos c ó n y u g e s Eismeña y Emiterio y Benita y el esposo 
de esta llamado Daniel, para que dentro del t é r m i n o de nuere 
d í a s , contados desde el dia siguiente al de la publ icac ión de 
este anuncio en la «Gaceta oficial» de esta Gapital, comparez
can ante este dicho Juzgado sito en la calle de Sal inas n ú 
mero 17 á prestar sus correspondientes declaraciones, aperci
bidos que de no hacerlo dentro del espresado t é r m i n o se les 
p a r a r á n los ppguicios consiguientes. 

Dado en la E.-cribania de mi cargo, hoy 31 de Diciembre de 
1891—P Antonio Mart ínez . 

Don Isidoro Gómez P lana , Juez de primera instancia en pro
piedad de esta provincia de llocos S u r . 

Por el presente se cita, l lama y emplaza á Dionicia A m -
buyat (a) I c s i a n g , natural y v e a n a de esta Cabecera, soltera, 
de 22 a ñ o s de edad, de profes ión costurera, de estatura re 
gular, cuerpo í d e m , pelo, cejas y ojos negros, cara obalada, 
color moreno, frente regular, nariz chata, con cicatrises de 
viruelas en la cara y algunas en las manos; para que por el 
t é r m i n o de treinta d í a s , contados desde el dia siguiente al de 
l a primera i n s e r c i ó n del pretente en la «Gaceta oficial,» com
parezca en este Juzgado para una dil igencia de justicia en l a 
causa n ú m . E0C6 qu» contra la misma se sigue por hurto; bajo 
aterc ibimh nio de que en otro caso, será declarada rebelde y 
le pararán le s perjuicios á que hubiere lugar con arreglo á la ley. 

Düdo en V i g a n á 10 de Diciembre de 1881 .—Entre l íneas -para -
vale.—Isidoro G ó m e z Plana. 

Por el presente se cita, l lama y emplaza, á Marcelo Aticosar 
ó At iensar , indio, casado, mayor de edad, vecino del gremio 
de Naturales de esta Cabecera, para que por el t é r m i n o de 
nufve días, contados desde e dia siguiente a l de la primera 
i n s e r c i ó n de este eoicto «n la «Gaceta oficia],» comparezca en 
esto Juzgado á prestar declaración en la causa n ú m . 4S57 se
guida contra Lázaro Casi i l lo v otro por hurto, bajo apercibi
miento de lo que en derecho hubiere lugar en caso contrario. 

L;.do en Vigan á 22 de Diciembre de J891.—Isidoro G ó m e z 
Plana.—Por mandado de í-n Sr ia , J o s é Benito Torres. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados a u 
sentes Aniceto P é r e z , natural de iNaga de la paovincia de I l o -
ilo y vecino de esta Cabecera, casado sin hijo y Bonifac o 
Evar i s to , natural y Tecino de esta Cebecera, soltero de diez 
y nue \e a ñ o s de edad, de oficio jornalero, para que en el 
"(ormino de treinta d ías , contados desde l a pub l i cac ión de este 
Jdicto en la «Gaceta oficial de Manila ,» se presenten en este 
emgado 6 en la cárcel púb l i ca de esta provincia para d i l i 
gencia de careo en l a causa nfim. 4722 que ee instruye con

t r a los mUmos y otros por lesiones, apercibidos que de no 

hacerlo les paran los perjuicios que en derecho haya lugar. 
Dado en v iga á 22 de Diciembre de 1891.—Isidoro G ó m e z 

Plana.—Por manido de su Srfa . , J o s é Bonito Torrea. 

Don Desiderio intorio y Soriano, Juez de primera Instancia 
en propiedad desta prorincia de llocos Norte. 

• r , a Presen cito, llamo y emplazo al ausente V a l e n t í a 
Alejandro y Tuaueng, natural y vecino de esta Cabecera de 
veinticuatro a ñ o de edad, casado, de oficio labrador, empa
dronado en l a O e c e r í a n ú m . 16, de un metro y cincuenta y 
cuatro céntimetri de estatura cuerpo y boca regulares, pelo, 
cejas y ojos negs. n a r í í chata, cara un poco ovalada, barbi -
iampmo, Color t r u e ñ o , con tr^s lunarcil los uno encima de la 
punta de la nari otro debajo de la comisura isquierda de los 
labios y otro debo del labio inferior lado derecho y procesado 
en la causa núm 4758 por hurto y cuyo paradero se ignora 
para que dentrodel t érmino de treinta dias, contados desde 
la publ icac ión desta requisitoria en la «Gaceta oficial de Ma
ni la ,» se presenl en este Juzgado é en la c á r c e l púb l i ca de 
esta provincia p.-a contestar los cargos que le resultan en IB 
mencionada caus, b^jo apprcibimlento que de no verificarlo 
dentro de dicboplazo se declarará rebelde y comtumaz y le 
pararán los perjiclos pue en derebho haya lugar, y al oro-
pio tiempo encaro á las autoridades y ag-entes de la po l i c ía 
judicial la busca y captura de dicho sujeto remitiendo á este 
Juzgado s í fuerehabido. 

D^do en Laoa? á 22 de Diciembre dfi IS^J.—Desiderio Mon-
tor io . -Por mándelo de su Sr ía . , Julio Agcau' l l . 

Don Manuel Ahnza é Ibarra. J U P Z de primera instancia en 
prop':erlad del listrit» de ^alamianes, que de estar en el e jer
cicio de sus inciones, los infrascritos testigos acompañados 
dan fé. 

Por el nresfne cito.- llamo y emplazo al tpstigo J o s é Mor-
ciera (a) T o m á s Cabo l.o que fué dfl Regimiento n ú m . 6, para 
que dontro del érmino de 30 dias h. contar desie la fecha de 
la nublicacion di paesente en la «Gaceta oficial de Manila,» 
comparezca en ste Juzgado ó manifieste en otro caso su actual 
paradero, al ob.Ho de ser examinado en la causa n ú m . 221 
seguida contra Ticasio Mazo y otro por atentado á la autori
dad con homieHo: aperc ib i éndo le que de no hacerlo en e! ea-
presado t é r m i n o ee sus tanc iará l a causa p a r á n d o l e los per ju i 
cios consiguients. 

Dado en Cuyo GHlamiaues á 15 de Diciambre de 189!.—Ma
nuel Ahenza.—Pfr mandado de su Sr ía .—Gonzalo de León, R a 
m ó n González . 

Don Anselmo Lichfca, Escribano do, actuaciones adicto al J u z 
gado dfl primera instancia de la provincia de Zambales. 

E n virtud de provindencia dictada por el Sr . D . Vicente de 
O z m a y Garaizrbal. -Tuoz de primara instanria de la misma, 
en la causa n ú n . 2891 que se sigue de oficio en este mismo 
y Escr iban ía de mi caríro contra desconocidos por hurto, se cita 
y l l a m i á los qie se creen con derecho á un caballo de pelo 
c a s t a ñ o con m»rca, u n a yeaua de pelo bayo con marca, 
depositados en e! redil del Tribunal de esta Cabecera por d i s 
pos ic ión de este Juzgado, para que en el t é r m i n o de 30 dias, 
contadns desde el dia siguiente al de la p o b l a c i ó n de este 
anuncio en la «Gaceta oficial de Manila ,» se presenten en este 
Juzgado con los documentos justificativos de su propiedad; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo dentro del t é r m i n o s e ñ a l a d o , 
les pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Iba á 28 de Setiemare de 1891.—Anselmo LacUica. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de l a pro
v inc ia de Paniyasinan, se cita, l lama y emplaza a l procesado 
ausente llamado Cornelio Timoteo indio, viudo, de 50 años de 
edad, natural de Narvacan provincia de llocos Sur , vecino 
del pueblo de Victoria provincia de T a r l a c y residente en Arango 
comprehencion del pueblo de Alcalá de esta provincia, de ofi
cio labrador y es de e^tatnra y boca regulares, cara redonda, 
nariz chgita, barba l a m p i ñ a , ojos pardos, pelo canoso y con 

^ í S a f é n S í T " ^ i á' m j i i i"*' iTq ffl o f fti-pit r á'" (| fi" P '^ 'e i iermino'( ie 
SO días , contados desde el dia de la publ icac ión del presente 
edicto en la «Gaceta oficial .» comparezca en este Juzgado para 
notificarlo un auto recaído en la rausa n ú m . 11038 que se sigue 
de oficio en este Juzgado contra el mismo y otros por hurto 
que de hacerlo así se le oirá y guardará justicia 6 en caso 
contrario se seguirá sustanciando dicha cau^a en su ausencia 
y rebeldía p a r á n d o l e los nerjuicios que en derecho hubiere lugar. 

L ingayen , 19 de Diciembre de 1891 — J o s é de Vera . 

Por providencia del S r . Juez de primera instancia de esta 
provincia de Pangasinan, se cita, l lama v emplaza á Petra 
Agas, india, casada, de 18 años de edad, natural y vecina 
del pueblo de Calasiao. del barangay de D. Zacarías "Paraino, 
de estatura y cuerpo regulares, cara obalada, color moreno, 
nariz chata, pelo, cejas y ojos negros, boca y frente regulares, 
para que por el t érmino de 9 dias, contadns desde la publi
c a c i ó n del presente edicto en la «Gaceta de Mani la ,» compa
rezca ante este Juzgado á prestar d e c l a r a c i ó n en la causa 
n ú m . 11.603 por desapar ic ión de la dicha Petra Agas, aperci
bida que de no hacerlo se le pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

L i n g a y e n , 21 de Diciembre de 1S91.—El Escr ibano, J o s é de 
Vera . 

Por providencia del Sr , Juez de primera instancia de 
sinan recalda en la causa n ú m . 11101 seguida de oficio J 
Juzgado contra Alejandro Pascua, por lesiones se cita, li'í 
emplaza á Alvaro Mongaya, indio, casado, labrador, de CUÍ, 
a ñ o s de edad, natural de Tagudin de la provincia de Hoco» 
y vecino de S N i c o l á s de esta del Barangay de D. Pedro u 
para que por el t érmino de 20 días , contados desde la p S 
cion dpi presente edicto en la «Gaceta oficial» se pre, 
á este Juzgado para una diligencia personal de justic a e 
referida causa, apercibido que de no hacerlo se le p a t á n 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Lingayen, 24 de Diciembre de 1891.—José de Vera . 

Don L e ó n Apacible y Castillo. Juez de primera instancia 
, esta provincia, por sus t i tuc ión reglamentaria, que d e l 

en actual ejercicio de sus funciones, yo e l presente au 
rio doy fé. 
Por el presente Hamo, cito y emplazo por pregón y ej 

al testigo ausente D. F é l i x Ignacio, casado de treinta afioj 
edad, y Mediquillo que fué de la V i l l a de L i p a , á fin de 
dentro del t érmino de nueve dias, contados desde la primera 
sercion del presen'e en la « G a c e t a oficial,» de estas Islas, 
presente en este Juzgado para declarar en la causa n ú m . ijl 
que instruyo contra D a m i á n de S i lva por homicidio, apej 
nido de lo' que hubiere lugar en otro caso. 

Dado en Batangas á 29 de Diciembre de 1891.—León ¿ 
cible.—Por mandado de su Sría. , Isidoro Amurao. 

Don Nieasio Acayan , Juez de Paz de esta Cabecera é U 
ríno de primera instancia de este partido judicial de Za 
bsles, que de estar en el libre ejercicio de sus funciones jo 
c ía l e s , yo el presenté Escribano doy fé . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Sant'ago Faj» 
indio, natural del pueblo de 3 . Fe l ipe y vecino de Subiá 
esta provincia, viudo, de treinta y siete a ñ o s de edad, jor 
lero, procesado por la causa n ú m . 2670, para que dentro¡r 
término de treinta dias á contar desde la primera inserción 
este edicto en la «Gaceta oficial de Mani la» , se presente; 
este Juzgado ó en la cárcel p ú b l i c a de esta Cabecera á 1 
pender sus cargos que resulten en la citada causa, bajo api 
c í b i m i e n t o que de no hacerlo dentro del t é r m i n o fijado, le 
rarán lo^ perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dada en el Juzgado de Zambales Iba á 12 de Diciembre 
1891.—P. S. , Nieasio Acayan.—Por mandado de su S r í a , ¿J 
selmo L a c h i c a . 

Don Pablo Garc ía S á n c h e z . Capitán Graduado primer T?.níei 
de l a 5,a Compañía del 21.° Te c ió de ia Guardia Civ i l , Jo 
instructor de la 4.a L í n e a del mismo. 

Hab iéndose ausentado del Puerto de N a r v a c á n de esta pt 
vlncia , el Guardia de 2.a de l a 4.a C o m p a ñ í a de este Tere ecj 
F lav lano Acosta Benson, natural de Bangued, provincia 0. 
Abrai á quien estoy sumariando por el delito do deeercion 
otros exenos. f 

Usando de la jur i sd icc ión que rae concede el c ó d i g o de Juslic acN 
Militar por el presente primer edicto, llamo, cito y emplazo • J 
F l a v í a n o Acosta para que en el t érmino do 30 dias, á contiB181! 
desde l a fecha de la publ icación de este edicto, se presea ¡aol 
en esta plaza á prestar indagatoria, b LJO apercibimiento i 
que, de no efectuarlo se le s e g u i r á n los perjuicios á que lia¡ 
lugar. ar j 

A la ve? en nombre de S. M . e1 Rey (q. D. g ) exhortotí0 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militare», 
á los agentes de la pol ic ía judic ia l , para que practiquen aci 6 
vas diligencias en busca del referido sumariado, y caso de se Q 
habido, lo remitan en calidad de preso, con las seguridadl p 
convenientes á la plaza de Vigan y á mi disposic ión pues a !l€ 
lo tengo acordado en providencia de este dia. >0 

S e ñ a s de Plaviano Acosta. H . 
Estatura 1'655 metros, pelo negro, cejas idera, ojos • pardoj 

nariz chata, barba lamnina, boca regular, color moreno, i 
V i g i n , 9 de Diciembre de 1891.—El Capitán l.er Teniente JUÍ vi 

iQatmotor, Pablo G a r c í a . — P o r mandato .—El Secretario, Hipé ' 
lito Gadut. 

Por providencia del Sr . Juez interino de primera instancia 
por sus t i tuc ión reglamentaria, se cita, l lama y emplaza al r^o 
pusente Mariano Olivete, indio, natural de Balaoang provincia 
de l a Union, vecino del Millasfs, de diez y ocho años de edad, 
soltero, jornalero, sabe leer y escribir, para qne en el término 
de 30 dias, contados desde esta fecha se presente en este J u z 
gado ó en la cárcel públ ica de esta Cabecera á contestar los 
cargos que le resultan en la causa n ú m . 10.945 seguida con
tra el mismo y otros por hurto, que de hacerlo as í se le 
oirá y administrará just ic ia y de lo contrario, se le declara 
rebelde y contumaz e n t e n d i é n d o s e con los Estrados del J u z 
gado las ulteriores diligencias qne se prac'icaren respecto a l 
mismo, parándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en L ingayen á 22 de Diciembre de 1891.—José de V e r a . 

Por providencia de Sr . Juez de primera instancia de P a n g a -
fdnan se cita, l lama v emplaza, á los ofendidos chino T a p -
Quiengco natural de E m u y imperio de China, soltero, de ve in
t idós a ñ o s de edad, mercader, vecino de Mangaldan de esta 
provincia y su criado Miguel Francisco , casado, natural de B i n -
maley, vecino de Mangaldan, de treinta y cuatro a ñ o s de edad, 
para'que en el término de nueve dias, contados d e s d ó l a p u 
bl icación del presente edicto se nresenten en este Juzgado para 
declarar en la causa núm. 11.4C3 seguida de oficio contra des
conocidos pnr robo, apercibidos que de no verificarlo se les para 
r á n los perju'Cios consiguientes 

Lingayen , 23 de Diciembre de 1891--7osé de Vera. 

Por providencia del S r . Juez de primera ins tarc ia de esta 
provincia de Pangasinan. recaída en l a causa n ú m . 10260 se
guida de oficio de este Juzgado contra Va len t ín Macalinas y 
otros por fals i f icación de un documento y cohecho se cita, 
l lama y emplaza á Bernardo Pagdanganan, indio, na ural y vecino 
de Calumpit de la provincia de Bulacan. de 27 a ñ o s de edad, 
soltero, labrador, no sabe leer n i escribir, para que por el 
l é r m i n o de 30 dias, contados desde la publ icac ión del presente 
edicto, se presente á este Juzgado 6 en la Cárcel púb l i ca 
de esta Cabecera para contestar sus cargos que contra él re 
sulta, apercibid© se le oirá y hará justicia y en su defecto se 
s u s t a n c i a r á dicha causa en su ausencia y "rebeldía parándo le 
los perjuicios que en derecho haya lugar 

L i n g a y e n , 24 ue Diciembre de 1891.—José de V e r a . 

Don Francisco Rapal'o é Iglesias, Teniente de Navio de l 
Armadí», Ayudante de la Comandancia Militar de Marina d 
Mani la y F i sca l de una sumar ía . _ •% 
Por el tercer edicto, cito, llamo y emphizo al individuo ¡Vlai 

colino B a r a ñ a , para que en el t é r m i n o de diez d ías se p' 
sent-» en esta C o m m d a n c i a de Marina paia declarar en ui 
sumaria qu^ me hallo instruyendo. 

Manila, 31 de Diciembre de 1891.—Francisco Rapallo.—Pi 
su mandato, Gabriel Sucgang. 

Don FrascisQo RapaHo é Iglesias, Teniente de Navio d é la A r ^ 
ruada Ayudante de l a Comandancia mil itar de Marina d f 
Mani la y F i s c a l de una sumaria . 
Por el segundo edicto cito, llamo y emplazo al i o d i v í m ^ 

L a c i o Federico natural de puerto Galera provincia de Mindoro^a 
para que por el t érmino de 20 dias, se presente en esta C | 
mandancia de Marina para declarar en una sumaria que 
h a l l ó instruyendo. 

Manila, 31 de Diciembre de 1891.—Francisco Rapallo.—Por A j , 
mandato, Gabriel Sucgang . 

81 
Don Francisco Soro Palazon, Capi tán de la primera Compaiíl 0 

del v i g é s i m o segundo Tercio de la Guardia Civi l y JIM e f ¿ 
instructor de la sumaria que se instruye al Guav.üa do P ^ o ñ l 
mera de dicha Compañía y tercio por el delito de se^-uiidt 
deserc ión Florentiuo Capupulan Sorri l la . 

Por l a presente requisitoria llamo cito y emplazo á Floren 
tino Capulpulao Sorri l la Guardia de primera de la referi(j 
Compañía y tercio natural de B i ñ a n g provincia de la Lagutt P« 
so'tero hijo de Eduardo y de Nasaria de 25 años de edad, d 
estatura 1 metros 554 m i l í m e t r o s sus señal y pelo cejus y o j | 
negros, nariz chata, barba regular, boca ídem, color moreriíj 
frente requisitoria en la «Gaceta de Mani la ,» comp' rezca en eS« 
Cabecera de L i n e a para responder á los cargos qn ,̂ le resultan 
en la causa que se instruye por dicho delito de deserc ión bal 
apercibimiento deque s i n o comparece en el plazo i i a . l t ser* 
declarado rebelde p i r á n d o l e el perjuicio que iiaya lugar, . l 

A su vez en nombre le S . M . el Rey (q. D. g.) exhorto y re
quiero á tola? las autoridades tanto Civiles como Militares p á i 
qu^ practiquen activas diligencias en busca del referido d i 
sertor Florentino' Capulpulan Sorri l la y ea caso de ser habiffl ¡w. 
á mi d i spos ic ión , p u s a s i l o tengo acordado cu diligencias de 
este dia. y 

Dado en Iloilo á 14 de Diciembre de 1891.—El Capi tán Juel 
instructor, Francisco Soro .—El Secretario, H é r m o g e n e z Nocon 

Guardia Civil 20.° Tercio.—Juzgado de insíruccion. P0 ' 
Don E s t é b a n Garcí i Mouz m, l.er Teniente del expresado Ter' ^ 

c ío y Juez instructor de la causa que por el delito de robo cp™ 
cuaoril la se instruye contra el paisano Aniceto Lagos (a) Cetffl̂  
y otros. H a b i é n d o s e ausentado del pueblo de L i a n de est* 
provincia de Batangas, donde tenia su recidencia. 

Usando de las facultades que me concede el a n í c u l o 663 d»f3P 
Código de Justicia militar, por este edicto, l lamo, cito y omplaí0'^e 
a l expresado Anice'o Lagos, (a) Ceto, para que en el t ermin"» , 
de treinta d í a s , á contar desde la fecha de publ icac ión de e s w l 
edic'o, comparezca en este Juzgado, constituido en Casa C u a t r 
tel de la Guardia Civ i l de este pueblo de Lemery provincia <ie 
Batangas, á prc star indagatoria, prev in iéndo le que de no oota'i 
parecer en el mencionado plazo, será dealarado rerelde y se Wl 
seguirán los perjuicios á que haya lugaj . 

Lemery, 23 de Diciembre de 1891. - -Estéban Garc ía .—Por s« 
mandato, Hermenegildo Cuison. 
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